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Se rechaza la anterior demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 
90 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio, pues en el escrito de subsanación el mandatario señala que se agotó 
el requisito de procedibilidad con el acuerdo conciliatorio ante la Comisaría 
Segunda de Familia de Pasto, objeto de modificación en el petitum primero, por 
tanto, no constituye conciliación prejudicial. 
 
Asimismo, tampoco precisa la forma en que requiere la regulación provisional 
de visitas. 
 
De otra parte, no cumplió con las observaciones al hecho 5º.    
 
Además, añade la pretensión tercera que no es propia de este trámite e implica 
reforma del petitum. 
 
Finalmente, no integro la subsanación de acuerdo con lo ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El     Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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